
El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 3162 número 1695 del Registro de Comercio

de Santiago del año 2020, no hay subinscripción o nota que dé cuenta de haber

sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Empresa de Servicios

Sanitarios San Isidro S.A." a Claudia Fuentes Alegría y otros, al 2 de marzo de

2020.

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma

de $2.300.

Santiago, 3 de marzo de 2020.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 16121175

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-f5fd57-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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